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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

7121 Corrección de error en Resolución de 7 de abril de 2011, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del acuerdo, de garantía revisión 
salarial; n.º de expediente, 30/01/0002/2011; referencia, 
201144230009; denominación, madera (carpintería, ebanistería, 
tapicería, etc.); Código de Convenio, 30000955011981; (código 
anterior, 3000955); ámbito, sector, publicada con el número 6871.

Advertido error en la publicación número 6871, aparecida en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”, número 96, de fecha 28 de abril de 2011, se 
rectifica de oficio en lo siguiente:

Se publica nuevamente la tabla salarial.

NPE: A-040511-7121
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